
 
 

 
   

Sustanciación  Nº 970 

Radicado 05266  31  03 003 2022 00099 00 

Proceso  Ejecutivo. 

Demandante:  Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Sebastián Betancur Restrepo. 

Asunto   Remite - requiere 

  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO  

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

 

Se remite a lo resuelto en el auto de fecha 10 de mayo de 2022, donde se ordenó la 

expedición del oficio con destino Transunión, y se dejó a disposición del interesado. 

Por lo anterior, se requiere nuevamente a la parte actora para que retire de forma física 

el oficio solicitado en las instalaciones del Despacho y posterior a ello proceda a su 

diligenciamiento a fin de darle continuidad al proceso.   

 

NOTIFÍQUESE   

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA  

JUEZ  
02 
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